
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120220025200 
 
1.- Se tiene en cuenta la póliza1 aportada por la parte demandante. 
 
2.- Habida cuenta que en el auto de fecha 6 de septiembre de 2022, fueron 
negadas las medidas cautelares en la forma que fueron deprecadas, se insta al 
apoderado judicial de la parte demandante que indique sobre cuales bienes 
pretende la inscripción de la demanda. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 010ParteAllegaPoliza 
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